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Sede de la OMS, Ginebra (Suiza) 

29 de junio – 3 de julio de 2026 

EXAMEN CRÍTICO - PARTE VI 

(propuestas de nuevos trabajos) 

Nota: Véase el documento CX/EXEC 26/90/3 para obtener información general sobre el examen crítico. En 
los documentos CX/EXEC 26/90/3, CX/EXEC 26/90/3 Add.1, CX/EXEC 26/90/3 Add.2 y 
CX/EXEC 26/90/3 Add.3 figuran apéndices separados en los que se da cuenta de las cuestiones 
correspondientes al examen crítico relativas a cada órgano auxiliar que ha celebrado alguna reunión en el 
período que va desde octubre de 2025 hasta mayo de 2026. 

Introducción 

1. Una de las funciones del Comité Ejecutivo de la Comisión del Codex Alimentarius es colaborar en la gestión 
de la labor de normalización de la Comisión. Un aspecto importante de ello es realizar un examen crítico de 
las propuestas de emprender nuevos trabajos o revisar un texto del Codex. 

2. En el presente documento se recopilan las propuestas de nuevos trabajos que los órganos auxiliares que se 
han reunido desde octubre de 2025 hasta mayo de 2026 someten a la aprobación de la Comisión en su 
49.º período de sesiones (Cuadro 1), así como tres propuestas de nuevos trabajos que los miembros han 
presentado desde el 48.º período de sesiones de la Comisión (Cuadro 2). Las propuestas se presentan en 
formato recopilatorio con el fin de ofrecer una visión general que ayude al Comité Ejecutivo a prestar 
asistencia a la Comisión en la consideración de las propuestas de nuevos trabajos. 

3. Todas las propuestas de nuevos trabajos están disponibles en español, francés e inglés y pueden consultarse 
aquí. 

Propuestas de nuevos trabajos sometidas a la aprobación de la Comisión del Codex Alimentarius en 
su 49.º período de sesiones por los órganos auxiliares activos 

4. En el Cuadro 1 se proporciona un resumen de todas las propuestas de nuevos trabajos presentadas por los 
órganos auxiliares activos del Codex desde octubre de 2025 hasta mayo de 2026 y se incluyen las referencias 
correspondientes, en particular dónde encontrar los documentos de los proyectos.  

5. Las seis propuestas de nuevos trabajos sometidas a la consideración de la Comisión en su 49.º período de 
sesiones por los órganos auxiliares del Codex abarcan nuevas disposiciones sobre aditivos alimentarios, tres 
revisiones de una norma para productos y dos listas de prioridades para su evaluación por los comités de 
expertos pertinentes. 

Propuestas de nuevos trabajos que no son de la competencia de un órgano auxiliar activo 

6. En el Cuadro 2 figuran tres propuestas de nuevos trabajos presentadas por los miembros directamente a la 
Secretaría del Codex, ya que no están comprendidas en el mandato de un órgano auxiliar del Codex activo.  

A. Propuesta relativa a la elaboración de una norma para los anacardos 

7. En el 48.º período de sesiones de la Comisión (2025), en el marco del tema del programa titulado “Otros 
asuntos”, la India presentó una propuesta de nuevo trabajo para la elaboración de una norma para los 
anacardos1. Se destacó que el nuevo trabajo había sido aprobado por la Comisión en su 44.º período de 
sesiones (2017) y había recibido el apoyo adicional de los comités coordinadores, pero había quedado 

                                                      

1 CAC48/CRD23. 
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suspendido porque la Comisión, en su 43.º período de sesiones (2020), había aplazado sine die las 
actividades del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas (CCPFV). 

8. En su 48.º período de sesiones, la Comisión tomó nota del interés que suscitaba esa esfera de trabajo y 
observó que, dados la reciente designación del nuevo país hospedante del CCPFV, el período de transición 
necesario y el hecho de que la Comisión seguiría examinando el mandato del CCPFV en su 49.º período de 
sesiones, sería prematuro tomar la decisión de cambiar la condición del Comité en el período de sesiones 
que se estaba celebrando en ese momento. 

9. La Comisión también recomendó que se emitiera una carta circular para recabar observaciones de los 
miembros y observadores con el fin de facilitar la consideración de la nueva propuesta de trabajo por parte 
del Comité Ejecutivo, en su 90.ª reunión, y de la Comisión, en su 49.º período de sesiones. 

10. En febrero de 2026 se publicó la carta circular CL 2026/23-CAC con el fin de recabar observaciones de los 
miembros y observadores sobre la propuesta relativa a la elaboración de una norma del Codex para los 
anacardos. En la carta circular se incluía, en un apéndice, el documento de proyecto para dicha propuesta de 
nuevo trabajo.  

11. Las observaciones recibidas en respuesta a la carta circular CL 2026/23-CAC se recopilan en el Apéndice I 
del documento CX/CAC 26/49/12 Add.1.  

B. Propuesta relativa a la elaboración de una norma de grupo para las harinas derivadas de raíces y 
tubérculos 

12. En el 48.º período de sesiones de la Comisión, en el marco del tema del programa titulado “Otros asuntos”, 
Nigeria presentó tres propuestas de nuevos trabajos para la elaboración de normas para la harina de ñame, 
la harina de yuca de alta calidad y la harina de batata2. 

13. La Comisión, en su 48.º período de sesiones, señaló que esa esfera de trabajo suscitaba gran interés, pero 
las propuestas no habían sido sometidas a examen, ni siquiera a un examen crítico. Asimismo, se tomó nota 
de que debía establecerse la relación entre la Norma para la harina de yuca comestible (CXS 176-1989) y las 
normas propuestas, de que el Comité Ejecutivo había recomendado adoptar un enfoque horizontal con 
respecto a las normas para productos, y de que era necesario seguir estudiando la posible agrupación de 
esas harinas. 

14. La Comisión, en su 48.º período de sesiones, recomendó que Nigeria, junto con los miembros interesados, 
examinara y actualizara la propuesta de nuevo trabajo. 

15. Tras el 48.º período de sesiones de la Comisión, Nigeria ha preparado un documento de debate y un 
documento de proyecto sobre la elaboración de una norma de grupo para las harinas derivadas de raíces y 
tubérculos. De acuerdo con la recomendación formulada por la Comisión en su 48.º período de sesiones, en 
mayo de 2026 se distribuyó la carta circular CL 2026/26-CAC para solicitar observaciones de los miembros y 
observadores a fin de facilitar la consideración de la nueva propuesta de trabajo por parte del Comité 
Ejecutivo, en su 90.ª reunión, y de la Comisión, en su 49.º período de sesiones. El documento de debate y el 
documento de proyecto figuran en los apéndices I y II de la CL 2026/26-CAC, respectivamente. 

16. Las observaciones recibidas en respuesta a la carta circular CL 2026/26-CAC se recopilan en el documento 
CX/CAC 26/49/12 Add.2.  

C. Propuesta relativa a la elaboración de principios para el análisis de riesgos de las nuevas fuentes 
de alimentos y sistemas de producción 

17. En 2025, la Unión Europea presentó a la Secretaría del Codex una propuesta de nuevo trabajo sobre la 
elaboración de principios para el análisis de riesgos de las nuevas fuentes de alimentos y sistemas de 
producción para que se debatiera en la 89.ª reunión del Comité Ejecutivo y el 48.º período de sesiones de la 
Comisión, y señaló que no se había determinado ningún órgano auxiliar activo del Codex al que pudiera 
remitirse la propuesta para su consideración en profundidad3. 

18. El Comité Ejecutivo, en su 89.ª reunión, recomendó solicitar observaciones generales sobre la propuesta de 
nuevo trabajo, revisarla en consecuencia y, posteriormente, recabar información mediante una carta circular 
sobre las necesidades y deficiencias para facilitar la consideración más exhaustiva del nuevo trabajo 
propuesto. 

                                                      

2 CAC48/CRD22. 
3 CX/CAC 25/48/10, Apéndice II. 
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19. En su 48.º período de sesiones, la Comisión: 

i. tomó nota del interés en las nuevas fuentes de alimentos y sistemas de producción y destacó la 
necesidad de examinar y seguir elaborando la propuesta de nuevo trabajo, en particular en lo relativo 
al alcance y la definición de las nuevas fuentes de alimentos y sistemas de producción; 

ii. señaló que debería realizarse un análisis de las deficiencias y solicitarse a los miembros información 
sobre su experiencia para establecer con claridad las deficiencias del análisis de riesgos de las 
nuevas fuentes de alimentos y sistemas de producción a fin de evitar la duplicación y la incoherencia; 

iii. solicitó a la Unión Europea que revisara la propuesta de nuevo trabajo teniendo en cuenta las 
observaciones formuladas en la 89.ª reunión del Comité Ejecutivo y en el 48.º período de sesiones 
de la Comisión; 

iv. en consonancia con un enfoque inclusivo, solicitó a la Secretaría del Codex que, una vez recibida la 
propuesta de nuevo trabajo revisada, emitiera una carta circular para recabar comentarios de los 
miembros y observadores con miras a facilitar un examen más exhaustivo de la propuesta de nuevo 
trabajo; 

v. destacó que un examen más exhaustivo de la propuesta de nuevo trabajo no debería retrasar el 
examen de otros trabajos sobre nuevas fuentes de alimentos y sistemas de producción en los órganos 
auxiliares del Codex. 

20. Tras el 48.º período de sesiones de la Comisión, la Unión Europea ha revisado el documento de debate con 
el análisis de las deficiencias y el documento de proyecto sobre la elaboración de principios para el análisis 
de riesgos de las nuevas fuentes de alimentos y sistemas de producción. En mayo de 2026 se distribuyó la 
carta circular CL 2026/44-CAC para solicitar observaciones de los miembros y observadores a fin de facilitar 
la consideración de la nueva propuesta de trabajo por parte del Comité Ejecutivo, en su 90.ª reunión, y de la 
Comisión, en su 49.º período de sesiones. El documento de debate y el documento de proyecto figuran en 
los apéndices I y II de la CL 2026/44-CAC, respectivamente. 

21. Las observaciones recibidas en respuesta a la carta circular CL 2026/44-CAC se recopilan en el documento 
CX/CAC 26/49/12 Add.3.  

Recomendaciones 

22. Se invita al Comité Ejecutivo, en su 90.ª reunión, a que:  

i. examine las propuestas de nuevos trabajos de elaboración o revisión de las normas y las listas de 
prioridades presentadas desde octubre de 2025 (Cuadro 1 y Cuadro 2) a la luz del Plan estratégico 
del Codex para 2026-2031 y de los “Criterios para el establecimiento de las prioridades de los 
trabajos” (Sección 2.3) y los “Criterios para el establecimiento de órganos auxiliares de la Comisión 
del Codex Alimentarius” (Sección 2.2) del Manual de procedimiento del Codex, así como las 
actividades de apoyo necesarias para una evaluación de riesgos independiente;  

ii. formule recomendaciones dirigidas a la Comisión en su 49.º período de sesiones en relación con 
la aprobación de nuevos trabajos;  

iii. ponga de relieve según corresponda las esferas de alta prioridad y las cuestiones relativas a la 
gestión de los trabajos dentro de los comités existentes y ofrezca orientación sobre la forma de 
proceder respecto de las nuevas esferas de trabajo recomendadas cuando no sea evidente la 
existencia de ningún comité activo. 
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Cuadro 1: Propuestas para emprender nuevos trabajos o revisar una norma presentadas por los 
órganos auxiliares activos que se han reunido desde octubre de 2025 hasta mayo de 20264 

Nota: Estas propuestas están disponibles en español, francés e inglés y pueden consultarse aquí. 

Comité/Proponente 
Propuesta de nuevo 
trabajo 

Referencia y 
documento del 
proyecto 

Notas explicativas 

29.ª reunión del 
Comité del Codex 
sobre Grasas y 
Aceites (CCFO) 

Revisión de la Norma 
para aceites vegetales 
especificados 
(CXS 210-1999) para 
incluir la manteca de 
karité 

REP26/FO, 
párr. 144 i) y 
Apéndice V 

Durante los debates sobre esta 
propuesta de nuevo trabajo se 
reconoció la existencia de la Norma 
regional para la manteca de karité 
sin refinar (África) (CXS 325R-2017). 
Asimismo, el CCFO acordó informar 
al Comité Coordinador FAO/OMS 
para África a ese respecto. 
Asimismo, es posible que a dicho 
Comité Coordinador se le solicite 
evaluar la necesidad de la norma 
CXS 325R-2017 una vez 
completado este nuevo trabajo. 

29.ª reunión del 
CCFO 

Revisión de la Norma 
para aceites vegetales 
especificados 
(CXS 210-1999) a fin de 
ajustar el contenido en 
ácido esteárico del 
aceite de semillas de 
girasol de alto contenido 
en ácido oleico 

REP26/FO, 
párr. 159 i) y 
Apéndice VI 

La propuesta solo implica modificar 
un único valor en la norma 
CXS 210-1999. Sin embargo, se 
consideró útil contar con pruebas, 
experiencias y datos adicionales de 
otros miembros. Por lo tanto, se ha 
solicitado a la Secretaría del Codex 
que, de aprobarse el trabajo, emita 
una carta circular para recabar 
opiniones sobre el valor inferior 
propuesto para el contenido de 
ácido esteárico, así como datos e 
información para respaldar este u 
otro valor mínimo inferior para el 
ácido esteárico en el aceite de 
semillas de girasol con alto 
contenido de ácido oleico. 

29.ª reunión del 
CCFO 

Revisión de la Norma 
para aceites vegetales 
especificados 
(CXS 210-1999) para 
incluir el aceite de pulpa 
de espino amarillo y el 
aceite de semilla de 
espino amarillo 

REP26/FO, 
párr. 169 i) y 
Apéndice VII 

- 

28.ª reunión del 
Comité del Codex 
sobre Residuos de 
Medicamentos 
Veterinarios en los 
Alimentos  

Lista de prioridades de 
medicamentos 
veterinarios que 
requieren la aprobación 
de la Comisión en su 
49.º período de sesiones 

REP26/RVDF28, 
párr. 170 i) y 
Apéndice VIII 
(partes I, IV y V) 

- 

                                                      

4 No se presentaron propuestas de nuevos trabajos en la octava reunión del Comité del Codex sobre Especias y Hierbas 

Culinarias, la 55.ª reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, la 45.ª reunión del Comité del Codex 

sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras, la 37.ª reunión del Comité del Codex sobre Pescado y Productos 

Pesqueros y la 49.ª reunión del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos. 
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Comité/Proponente 
Propuesta de nuevo 
trabajo 

Referencia y 
documento del 
proyecto 

Notas explicativas 

56.ª reunión del 
Comité del Codex 
sobre Aditivos 
Alimentarios (CCFA) 

Lista de prioridades de 
sustancias propuestas 
para su evaluación por 
el Comité Mixto 
FAO/OMS de Expertos 
en Aditivos Alimentarios 

REP26/FA, 
párr. 146 i) y 
Apéndice XI 

- 

56.ª reunión del 
CCFA 

Anteproyecto de 
disposiciones sobre 
aditivos alimentarios de 
la Norma general para 
los aditivos alimentarios 
(CXS 192-1995) 

REP26/FA, 
párr. 120 iv) y 
Apéndice IX 

- 

 

Cuadro 2: Propuestas para emprender nuevos trabajos o revisar una norma presentadas por un 
miembro directamente a la Secretaría del Codex 

Comité/Proponente Propuesta de nuevo trabajo 
Referencia y documento 
del proyecto 

India Elaboración de una norma para los anacardos 
CL 2026/23-CAC, 
Apéndice 

Nigeria 
Elaboración de una norma de grupo para las 
harinas derivadas de raíces y tubérculos 

CL 2026/26-CAC, 
Apéndice II 

Unión Europea 
Elaboración de principios para el análisis de riesgos 
de las nuevas fuentes de alimentos y sistemas de 
producción  

CL 2026/44-CAC, 
Apéndice II 
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